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DICTAMEN JUSTIFICATIVO DE PRECIOS REFERENCIALES. 
Conforme a las disposiciones establecidas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. 

 
Unidad Operativa de Contratación 

 
Fecha: 9 de junio de 2025. 

 
Ref.: Menor Cuantía Nacional para la “Adquisición de Licencias varias”; ID N° 467.534 
 

 CONSIDERANDO: Lo dispuesto por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en la Guía para 

la elaboración de precios de referencia para los Organismos, Entidades y Municipalidades, en las 

Contrataciones reguladas por la Ley N° 7021/22; Las Convocantes deberán seleccionar al menos 

tres precios obtenidos, de la combinación de dos o más de las siguientes opciones: 

1. Precios ofrecidos por empresas al público en general, para el bien, obra o servicio requerido por la 
Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a 
través de publicaciones periodísticas, revistas, u otro medio comprobatorio idóneo. 

2. Precios publicados por Cámaras, Organizaciones, Instituciones, Organismos del sector Público o 
Privado, Nacional o Internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos u 
otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o idénticos a lo solicitado, 

3. Precios adjudicados por la propia Convocante o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 
Públicas, 

4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que permita contar 
con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro medio 
comprobatorio idóneo. 

 
Si los precios de las fuentes obtenidas son los definidos para transacciones de pago al contado, la 

convocante considerará la forma y plazo de pago, que utilizará en el procedimiento de contratación para 

la determinación del precio referencial. 

Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación, no resulte 

posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la Convocante 

podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, en cuyo 

caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de la 

UOC en el que se detalla la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia. 

Esta UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIÓN en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas, con relación al mecanismo de obtención de los precios 

referenciales, expresa cuanto sigue: 

El presente llamado se encuentra conformado por dos áreas requirentes, distribuyendo sus 

necesidades de la siguiente manera: 

1- TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN  

2- SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

En ese sentido, el área de TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN ha remitido sus necesidades a través 

del Memorando N° 020/2025 de fecha 24 de abril de 2025, remitiendo sus especificaciones técnicas, 

documentos e información pertinente para el inicio del llamado de referencia, anexando a dicho 

pedido, documentos respaldatorios del mecanismo utilizado para la obtención de los precios 
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referenciales, así como la documentación que avala la solicitud de presupuesto extendida a las firmas: 

SISA, OLAM y DIVISERV: 

 

 

Así las cosas, en lo que respecta al Lote N° 1 - MANAGEENGINE, se ha indicado que, se han tomado 

como base el precio del bien consignado en portales de internet, además de los precios 

correspondientes al Contrato firmado en el marco del proceso de contratación enmarcado en el ID. N° 

444.141: 

 

 

LOTE N° 1 – MANAGEENGINE 
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ÏTEM Descripción del Bien 

Unidad 

de 

Medida 

Llamado ID. 

444.141 (**) 

Precio de Internet 

(*) 

Precio unitario 

Referencial (IVA 

incluido) 

1 

ManageEngine AD Manager Plus, 

con soporte y extensión de 

garantía hasta el 23-12-26  

Unidad Gs. 9.887.500 Gs. 8.784.750 Gs9.336.125 

 

(*)Precio dólar: 8.500 gs. Se agrega además un 30% por variación del dólar (más IVA Incluido, gastos 

por gestión del oferente) con la finalidad de tener diversidad de precios y precios más reales. 

(**)El valor referencial consignado corresponde al precio total del llamado original dividido por 2, ya que 

dicho llamado establecía un monto de Gs. 19.775.000 por una licencia con una duración de 24 meses. En 

el presente llamado se solicita una licencia por 12 meses, por lo tanto, el monto indicado en la columna de 

correspondiente al Llamado ID 444.141 representa el valor proporcional acorde a lo requerido en esta 

convocatoria. 

En cuanto al Lote N° 2 - GENEXUS, el área requirente menciona que, unicamente la firma SISA ha 

remitido su respuesta a la solicitud de presupuesto que le fuere extendida, por lo que, ante la falta de 

respuesta de las demás empresas a las cuales se les ha solicitado cotización, se ha tomado como base el 

análisis el presupuesto presentado por esta empresa. 

Cabe mencionar, además que ésta ha manifestado que, aunque se ha intentado incluir el referencial de 

los posibles oferentes en todos los casos, su ausencia se debe a que algunos o todos los destinatarios 

no han enviado la información solicitada por razones desconocidas y atribuibles únicamente a los 

destinatarios a quienes se les ha solicitado la cotización del bien o servicio, por lo que se ha realizado 

la consignación de precios de la manera detallada a continuación: 

 

LOTE N° 2 - GENEXUS 

Ítem Descripción del Bien 

Unidad 

de 

Medida 

Precio Unitario (IVA incluido) 

SISA 

Precio unitario Referencial 

(IVA incluido) 

1 

Licencia de Software Integrated 

Development Environment (IDE) 

Genexus. Instalación, Capacitación 

y Soporte a nuevas versiones. 

Licencias por 2 (dos) años desde 

diciembre de 2025. 

Unidad  Gs. 33.300.000 Gs. 33.300.000 

2 

Licencia de Software Generador 

Java Genexus, Instalación, 

Capacitación y soporte a muevas 

versiones. 

Licencias por 2 (dos) años desde 

diciembre de 2025 

Unidad Gs. 12.405.000 Gs. 12.405.000 
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3 

Licencia de Software Work with 

Plus. Instalación, Capacitación y 

Soporte a nuevas versiones. 

Licencias por 2 (dos) años desde 

diciembre de 2025 

Unidad  Gs. 18.600.000 Gs. 18.600.000 

 

Por otra parte, continuando con el relato sobre la construcción de los precios, se indica que el área de 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN ha remitido sus necesidades correspondientes, a través del 

Memorando SI N° 08/2025 de fecha 6 de mayo de 2025, estableciendo las especificaciones técnicas, 

documentos e información pertinente para el inicio del llamado de referencia, anexando a dicho 

pedido, documentos respaldatorios del mecanismo utilizado para la obtención de los precios 

referenciales: 

 Se han solicitado los precios de referencia a los potenciales oferentes: ONESA, OLAM, FREELANCERS 

de Juan Carlos López, EFIRMA, Documenta S.A. y Data Systems, conforme el siguiente detalle: 

 

 
 

De esta solicutud de cotización, firmas OLAM, DOCUMENTA Y DATASYSTEMS han remitido sus 

correspondientes presupuestos en relación a parte de los ítems requeridos, no así a la totalidad de los 

mismos. 

 

Así también, indica que se han realizado consultas en el sitio web de la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas, a los efectos de obtener información de llamados de características similares: 
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Además de ello, se ha realizado la búsqueda en internet a través de google.com, de la cual no se ha 

obtenido resultados. 
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En este contexto, ha indicado el área requirente que, para la obtención del precio referencial, 

finalmente ha tomado como base el análisis del presupuesto presentado por las firmas: OLAM, 

DOCUMENTA SA, CODE100 Y DATA SYSTEMS, así como los precios obtenidos de los procesos de 

contratación bajo los ID N° 434196 y N° 441726. En ese sentido, han optado por calcular el precio 

referencial utilizando el promedio de estos presupuestos.  

Al igual que en el apartado anterior, es importante destacar que, conforme a la normativa aplicable, no 

ha sido posible combinar información proveniente de distintas fuentes. Por esta razón, se recurre a la 

excepción prevista en la Ley N° 7021/22, que justifica este enfoque, tomando como referencia el 

precio promedio de los presupuestos mencionados conforme se detalla en el siguiente cuadro: 

LOTE N° 3 – HERRAMIENTA PARA AUDITORIA Y ANALISIS DEL DIRECTORIO ACTIVO 

Ítem Descripción del Bien 
Unidad de 

Medida 
Precio Unitario (IVA 

Incluido) OLAM 
Precio unitario Referencial 

(IVA incluido) 

1 

Adquisición de herramientas para 
auditoría y análisis del directorio activo 

(24 meses) 
Unidad 

Gs. 226.000.000 Gs. 226.000.000 

 
 

 

LOTE N° 4 – CERTIFICADO DIGITAL PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA. 

 

Ítem Descripción del Bien 
Unidad de 

Medida 

Precio Unitario (IVA 
Incluido) DOCUMENTA 

SA 

Precio Unitario (IVA 
Incluido) CODE100 

Precio unitario 
Referencial (IVA 

incluido) 

1 
Certificado Digital para 
facturación electrónica 

(12 meses) 
Unidad Gs. 450.000  Gs. 450.000 Gs. 450.000 
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LOTE N° 5 – CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB Y FIREWALL 

 

Ítem 
Descripción del 

Bien  

Unidad 
de 

Medida 

Precio Unitario (IVA 
Incluido) 

DATASYSTEMS 

Precio Unitario 
(IVA Incluido) ID 

N° 434196 (*) 

Precio Unitario 
(IVA Incluido) ID 

N° 441726 (*) 

Precio unitario 
Referencial (IVA 

incluido) 

1 

Certificado Digital 
para sitios web y 

firewall (wildcard) 
24 meses 

Unidad Gs. 19.500.000  Gs. 12.005.760 NC Gs. 15.752.880 

2 

Certificado Digital 
para sitios web y 

firewall (SSL) 
24 meses 

Unidad Gs. 13.150.000 NC Gs. 12.005.760 Gs. 12.577.880 

 

RESUMEN DE LOTES Y PRECIOS REFERENCIALES 

De esta manera, los lotes y los correspondientes ítems con los que se conforma cada uno, se 

constituyen de la siguiente manera: 

LOTE N° 1 – MANAGEENGINE 

ÏTEM Descripción del Bien 

Unidad 

de 

Medida 

Llamado ID. 

444.141 (**) 

Precio de Internet 

(*) 

Precio unitario 

Referencial (IVA 

incluido) 

1 

ManageEngine AD Manager Plus, 

con soporte y extensión de 

garantía hasta el 23-12-26  

Unidad Gs. 9.887.500 Gs. 8.784.750 Gs9.336.125 

 

LOTE N° 2 - GENEXUS 

Ítem Descripción del Bien 

Unidad 

de 

Medida 

Precio Unitario (IVA incluido) 

SISA 

Precio unitario Referencial 

(IVA incluido) 

1 

Licencia de Software Integrated 

Development Environment (IDE) 

Genexus. Instalación, Capacitación 

y Soporte a nuevas versiones. 

Licencias por 2 (dos) años desde 

diciembre de 2025. 

Unidad  Gs. 33.300.000 Gs. 33.300.000 

2 

Licencia de Software Generador 

Java Genexus, Instalación, 

Capacitación y soporte a muevas 

versiones. 

Licencias por 2 (dos) años desde 

diciembre de 2025 

Unidad Gs. 12.405.000 Gs. 12.405.000 

3 

Licencia de Software Work with 

Plus. Instalación, Capacitación y 

Soporte a nuevas versiones. 

Licencias por 2 (dos) años desde 

Unidad  Gs. 18.600.000 Gs. 18.600.000 
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diciembre de 2025 

 

 

LOTE N° 3 – HERRAMIENTA PARA AUDITORIA Y ANALISIS DEL DIRECTORIO ACTIVO 

Ítem Descripción del Bien 
Unidad de 

Medida 
Precio Unitario (IVA 

Incluido) OLAM 
Precio unitario Referencial 

(IVA incluido) 

1 

Adquisición de herramientas para 
auditoría y análisis del directorio activo 

(24 meses) 
Unidad 

Gs. 226.000.000 Gs. 226.000.000 

 
 

 

 

LOTE N° 4 – CERTIFICADO DIGITAL PARA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA. 

 

Ítem Descripción del Bien 
Unidad de 

Medida 

Precio Unitario (IVA 
Incluido) DOCUMENTA 

SA 

Precio Unitario (IVA 
Incluido) CODE100 

Precio unitario 
Referencial (IVA 

incluido) 

1 
Certificado Digital para 
facturación electrónica 

(12 meses) 
Unidad Gs. 450.000  Gs. 450.000 Gs. 450.000 

 

 

LOTE N° 5 – CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB Y FIREWALL 

 

Ítem 
Descripción del 

Bien  

Unidad 
de 

Medida 

Precio Unitario (IVA 
Incluido) 

DATASYSTEMS 

Precio Unitario 
(IVA Incluido) ID 

N° 434196 (*) 

Precio Unitario 
(IVA Incluido) ID 

N° 441726 (*) 

Precio unitario 
Referencial (IVA 

incluido) 

1 

Certificado Digital 
para sitios web y 

firewall (wildcard) 
24 meses 

Unidad Gs. 19.500.000  Gs. 12.005.760 NC Gs. 15.752.880 

2 

Certificado Digital 
para sitios web y 

firewall (SSL) 
24 meses 

Unidad Gs. 13.150.000 NC Gs. 12.005.760 Gs. 12.577.880 

 

Estos precios corresponden a la verificación de lo indicado por el área requirente, quienes han obtenido 

presupuestos de potenciales oferentes así como la información de precios de contratos obrantes en el 

SICP y precios obtenidos en portales web, fijando el precio referencial en base al promedio de estos, 

acogiéndose a la excepcionalidad prevista en la normativa vigente por la imposibilidad de realizar la 

combinación de dos o más fuentes conforme a la metodología prevista en las Resolución DNCP N° 454/24. 

 
FUNDAMENTACIÓN DEL PORQUÉ NO SE PUEDE UTILIZAR LA COMBINACIÓN DE FUENTES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL PRECIO REFERENCIAL O NO SE CUENTA CON LA CANTIDAD MÍNIMA REQUERIDA.  
 

Esta excepcionalidad se encuentra sustentada en la particularidad de las licencias a ser adquiridas, 

considerando las condiciones específicas de cada una de ellas y la funcionalidad de las mismas en 
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relación con la Seguridad y Tecnología de la Información en los procesos dentro de la Agencia 

Financiera de Desarrollo, lo cual ocasiona la dificultad de obtener precios en relación a los contratos de 

otras entidades con similares características, ni obtener costos del mercado recurriendo a fuentes de 

información como internet, precios ofrecidos al público en general, revistas, precios publicados en 

páginas web, entre otros; por lo que el área requirente considera pertinente y razonable utilizar los 

precios promedio, conforme el cuadro arriba expuesto, de acuerdo al perfil y naturaleza de la 

contratación. 

En este contexto, debe considerarse lo dispuesto en el Anexo de la Resolución DNCP Nº 454/2024 que 

indica: “Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación no 

resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de los precios, la 

convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para obtener los Precios de Referencia, 

en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente fundada en el Dictamen firmado por el responsable 

de la UOC en el que se detalle la metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia”,  

En consecuencia, conforme los Principios de Economía, Eficiencia y al criterio de razonabilidad, 

consagrados en la Ley 7021/23, se fija el precio referencial del proceso, el cual será reflejado en el 

Sistema de Informaciones de Contrataciones Públicas, de la Dirección Nacional de Contrataciones 

Públicas (DNCP), adjuntando las documentaciones citadas para su publicación de conformidad a la 

Resolución DNCP Nº 454/2024 

Por lo expuesto, se emite el presente dictamen, en cumplimiento a las disposiciones de la Dirección 

Nacional de Contrataciones Pública, con relación al mecanismo para la obtención de precios 

referenciales de los distintos llamados de los Organismos, Entidades y Municipalidades, anexando los 

documentos respaldatorios del caso. 

En el presente Dictamen firmado por el Encargado de la UOC, se ha detallado la metodología utilizada 

para la obtención de los Precios de Referencia, conteniendo además los demás datos e informaciones 

relevantes para la determinación de dicho precio. 

Es nuestro Dictamen 
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